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Director General de la Ad ministración del 
Sistema Portua ri o Nacional Mazatlán, S.A de c.v. 
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Coordinación General de Puertos y 
Marina Mercante 
Dirección General de Puertos • , ' 

Oficio No.: DGP,-390S/2024 

Asunto: Se autorizan las tarifas por el uso de 
infraestructura portuar ia, aplicables en el 
recinto portuario de Mazat lá n , Sin. 

Ci udad de México, a 26 de agosto de 2024. 

Ref.: Folio Ventani lla No. 38016. 

Esta Dirección General de Puertos a mi cargo, hace referencia al escrito ASIPONAMAZ
DG-040/2024 de 26 de febrero de 2024, recibido en la Ventani lla de Gestión de Trámites de la Unidad 
de Capitan ías de Puerto y Asuntos Marít imos (UNICAPAM), mediante el cua l so licit ó la actualización 
de las tarifas por el uso de infraestructura portuaria, aplicab les a cruceros en el recinto portuario de 
Mazatlán, Sin ., mismas que fueron aprobadas por su Consej o de Ad minist rac ión con el Acuerdo CA, 
CXLlV-S (16- 11 -2024). 

Sobre el particular, se le com unica que conforme a las atribuciones que tiene la Secretaría de Ma rina 
para establecer las bases de regulación tarifaria, esta Unidad Admin istrativa le autoriza las tarifas por 
el uso de inf raestructura portuaria, ap licables a cruceros en el recinto portuario de Mazatlán, Sin. 

CONCEPTOS. 
Tarifa , (Pesos) 

Tarifa de puerto variable: Por Unidad de Arqueo Bruto, para cruceros turísticos: 
Primer puerto. 
Segundo puerto por rango de arribos por línea naviera: 
De 1 a 8 

-

De 9 a 14 
De 1S a 20 
De2 1a26 
De27a31 
De 32 a 36 
De 37 a 46 
De 47 en ade lante 
Tarifa de atraque para cruceros turísticos en tráfico de altura: 
Por cada metro de eslora hora o fracción. 
Tarifa de desembarque/embarque en la terminal de pasajeros: 
Por pasajero. 
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Dichas tarifas entra rán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publ icación en el 
Diario Oficial de la Federación, por parte de la Secretaría de Marina y deberán notificarse a la 
Secretaría de Haciend a y Crédito Público antes de su ap licación, asimismo estarán dispon ibles para 
su consulta gratuita por parte d el público usuario, en las oficinas de esa Administración d el Sistema 
Portuario Nac ional Mazatlán, S.A d e ev. Además, a las tarifas se les adicionará el lVA d e confo rmidad 
con la legislación vigente en la materia. 

Las tar ifas que se autorizan t endrán una v igencia mínima de u n año, contado a partir de su 
publicación en el Diario Oficia l d e la Federación. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 30, fra cciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII , d e la Ley 
Orgánica d e la Administración Pública Federal; 10, 40, fra cción 11 1,16, fra cc iones II y XIV, 40, fra cc ión X, 
59,60 Y 61 , de la Ley de Puertos; 1, 3 Y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria , 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las 
at ribuciones que m e confieren los artícu los 1, 3, fracción 11, inciso j , numeral 6 y 33, fracciones X y XVII , 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, publicado en el D iario Oficial de la Federación el 
24 de noviembre de 2022. 
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Con copia: ~¡:~i~~~~~[~~~:~~~i~~~~~~;~:~, Al C. Contra lmirante.- Director Portuaria.- Para su conocimiento.- Respetuosamente. 
Al C. Director General de la Asociación i ,A.c'- Ejército Naciona l Mexicano Núm, 115 Col. Verónica 

Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, c.P. 11300 Para su conocimiento.- Atentamente. 

MAEA/AGM/NCV 
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